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ACCiÓN DE TUTELA
11001-03-15-000-2019-02264-00
JHON JAIRO HUEJE y OTROS
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLlMA y OTRO

AUTO CONCEDE IMPUGNACiÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991 en
concordancia con el 4° del Decreto 1382 del 2000, se concede la impugnación
interpuesta contra la providenpia de 11 de julio de 2019, proferida por esta Sala.

En consecuencia, por Secretaría General, remítase el proceso a la autoridad judicial
que corresponda (reparto), para que se surta la impugnación presentada.

Notifíquese y cúmplase.
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